
Año 1897. Viernes 23 de Abril. Número 65.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 111.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Al objeto de aliviar la miseria de 
los trabajadores del campo délas 
provincias de Cádiz, Málaga y Se
villa, base tomado en Madrid la ini
ciativa de arbitrar recursos por 
medio de suscripciones. No cumpli
ría con los deberes que mi cargo y 
mis sentimientos humanitarios me 
imponen, si no secundase tan cari
tativo proposito, estimulando ála 
vez á todas las Corporaciones y 
habitantes de esta provincia á fin 
de que, demostrando una vez mas 
la nobleza de su corazón, contribu
yan con su óbolo á la consecución 
del objeto que se persigue, á cuyo 
efecto desde hoy queda abierta la 
suscripción en este Gobierno civil.

Burgos 22 de Abril de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Suscripción para aliviar la miseria 
de los trabajadores de las provin
cias de Cádiz, Málaga y Sevilla.

Pesetas.

limo. Sr. D. Fernando Mateos
Gollantes.............................. 25

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y tres Concejales mas del 
Ayuntamiento de Arcos, contra 
una providencia de este Gobierno, 
fecha 6 del corriente, por virtud de 
la que se declara no haber lugar 
á la imposición de ningún correcti
vo áD. Benito Cabrejas, Secretario 
de la corporación municipal, y se 

ordena al Alcalde le repusiese in
mediatamente en el desempeño del 
expresado cargo.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 20 de Abril de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Sanidad.
Según me participa el Subdele

gado de Veterinaria de este parti
do, del reconocimiento practicado 
en el ganado lanar del pueblo de 
Villalvilla Sobresierra que venía 
padecienda la enfermedad epizoóti
ca variolosa, resulta hallarse en la 
actualidad en estado normal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes.

Burgos 20 de Abril de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes-

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

16 de Febrero de 1897.
Abierta á las cuatro menos cuarto 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. Mallaina, Arnaiz, 
Chico y Diez-Montero, diose lec
tura del acta de la anterior de 12 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda conceder á 
Juliana Gómez Murillo, vecina de 
Ibrillos, pensión de 50 céntimos de 
peseta diarios mientras dure la que 
el Estado la ha concedido.

Accediendo á lo solicitado por 
Maria Crespo Corral, vecina de 
Villacienzo, distrito municipal de 
Renuncio: la Comisión acuerda au
torizarla para sacar del Hospicio 
provincial á su hija Maria Pilar.

Dada cuenta de la instancia de 
Anastasio López Carrera, vecino 

deVisjueces, en solicitud de que 
se le conceda llevar en su compa
ñía una joven del Hospicio provin
cial de 14 años de edad: la Comi
sión acuerda no haber lugar á lo 
solicitado y quedar enterada de la 
instancia de Felix Martínez Perez, 
vecino de Tapia, en solicitud de 
que se le conceda llevar en su 
compañía un jóven del Hospicio 
provincial, en razón á que el inte
resado ha llevado ya al jóven que 
deseaba.

Dada cuenta de las instancias de 
D. Ernesto González de Linares y 
D. José Manuel Trapero, acompa
ñando las que dirigen al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en solicitud de que se revoque 
el acuerdo de la Diputación por el 
que nombró Médico civil propieta
rio de la Comisión mixta de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército 
á D. Fidel Porres Bueno: la Co
misión acuerda que se eleven al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con el expediente de su ra
zón.

La Comisión quedó enterada de 
la comunicación del Director del 
manicomio provincial de Vallado- 
lid dando conocimiento de que en 
el dia 14 del actual tuvieron ingre
so en aquel Establecimiento las 
dementes Flora Sánchez Rodríguez 
y Maria Perez Martínez, y que en 
el dia 13 del actual fué dada de 
alta por curación la alienada Do
rotea García Alonso.

En el expediente de alzada in
terpuesta por D. Pedro del Rio 
García, vecino de Belorado, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento, en 
que se anuló la adjudicación pro
visional hecha en su favor del 
servicio de incendios y fontanería: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que el reclamante, 
adjudicatario provisional, tenia de
recho á que el Ayuntamiento le 
otorgase la adjudicación defini
tiva.

Vistas las justificaciones practi
cadas á instancia de D. Román 

Barrio, Concejal del Ayuntamiento 
de Presencio, para acreditar que el 
Secretario D. Francisco Corral 
adolece del defecto de la sordera, 
por cuyo motivo ha pedido que se 
revoque el acuerdo de dicha Cor
poración en que se desestimó la 
petición formulada por dicho re
clamante de que se le destituyese 
de su cargo al citado funcionario: 
se acordó informar que procede 
revocar el acuerdo apelado.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Santiago Fernandez de Diego, ve
cino de Neila, reclamando contra 
el acuerdo que dictó el Ayunta
miento por el que se declaró va
cante la plaza de Médico titular de 
aquella villa quedando en su con
secuencia destituido el recurrente 
del expresado cargo que venia 
desempeñando en virtud de con
trato celebrado con la Corporación 
municipal: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede dejar sin efecto el acuerdo 
apelado de que queda hecha re
ferencia.

La Comisión acuerda admitir á 
D. Baldomcro Miguel García, Al
calde y Concejal del Ayuntamiento 
de Grijalva, la renuncia que ha 
presentado de dichos cargos.

La Comisión acuerda condonar 
al Ayuntamiento de Villasilos la 
cuarta parte de la contribución que 
satisface por la riqueza rústica, ó 
sea la cantidad de 1831*24 pesetas, 
y que se pase á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo según previene el 
art. 105 del reglamento.

Examinado el expediente refe
rente al proyecto de reparación de 
un Puente sobre el rio Engaña, en 
jurisdicción de Pedrosa de Valde- 
porres: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia en el sentido de que 
procede prestarle su aprobación.

La Comisión acuerda que se re
mitan á la Delegación de Hacienda 
los expedientes instruidos por los 



Ayuntamientos de Villazopeque y 
San Juan del Monte, sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 4 de Agosto último.

Visto el proyecto para la cons
trucción de un puente de madera 
con apoyos de piedra sobre el rio 
Trueba, en Medina de Pomar: la 
Comisión acuerda que se remita 
al Ayuntamiento á los efectos del 
Reglamento de Obras públicas.

La Comisión acuerda que se de
vuelva á D. Ricardo Olalla y Gon
zalo, contratista de las obras de 
construcción de los trozos l.° 2.° y
3.°  de la carretera provincial de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, sección de Burgos á Arcos, 
la fianza definitiva que constituyó 
en garantía de su compromiso.

Visto el informe de la Delega
ción de Hacienda en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Quintanarraya, en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha, la 
Comisión acuerda que se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento, y 
en el de Coruña del Conde, los de
fectos observados por la misma De
legación de Hacienda en el expe
diente instruido por aquella Corpo
ración en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi-

Visto el recurso de agravios in
terpuesto por D. Santiago Alonso, 
D. Toribio de la Peña y D. Sotero 
Arnaiz, vecinos de Cantabrana, 
contra el acuerdo de la Junta re
partidora del impuesto municipal 
por el que se desestimaron las re
clamaciones promovidas por los 
recurrentes contra el repartimien
to formado para el actual año eco
nómico: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de devolver al Alcalde las men
cionadas instancias y reparto unido 
á ellas, á fin de que sean resueltos 
en los términos prevenidos en la 
regla 4.a del art. 138 de la ley mu
nicipal.

Dada cuenta del expediente ins- 
tiuido á virtud de instancia de 
D. Evaristo Ruiz Llórente, vecino 
de Frias, en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento al pago 
de 1140'18 pesetas que dice había 
anticipado al municipio en varios 
pagos á empleados en la época en 
que desempeñó el cargo de Depo
sitario: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
desestimarla.

En el expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Pedro Quintana, vecino de 
Sienes, distrito municipal del Va
lle de Mena, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento en que se le 

1888-89 y 1889-90, Hinestrosa 
1890-91 y 1891-92, Hontanas 1892- 
93 y 1893-94, Puebla de Arganzon
1892- 93, Bañuelos del Rudron
1893- 94, Cubo de Bureba 1894-95 y 
Rabanera del Pinar 1893-94.

Vista la instancia promovida por 
D. Tomas Créspo á nombre de los 
individuos que constituían el 
Ayuntamiento de Frias en el año 
económico de 1883-84, pidiendo se 
ordene al Alcalde remita cuantos 
antecedentes obren en la Secreta
ria municipal para desvirtuar el 
alcance declarado en sus cuentas 
el cual resulta de un error co
metido en las mismas: Vista asi 
bien otra presentada por D. Juan 
de Herran Saiz, Alcalde que fué 
en el expresado ejercicio en la 
que solicita se pidan informes al 
Ayuntamiento y Junta municipal 
para probar que fueron cargadas 
en dicha cuenta 888'57 pesetas 
mas de lo cobrado por recargos 
municipales: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede deducir del 
cargo de le cuenta las 888'57 pe
setas del recargo municipal sin 
perjuicio de que por el Ayunta
miento se gestione su cobro de la 
Delegación de Hacienda y que se 
aumenten á la data las 1185'66 
pesetas que importan los 8 libra
mientos.

conformidad con lo que determina 
el art. 95 de la ley provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 16 de Febrero de 1891. 
— El Vicepresidente, Bernardo 
Porres. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Recaudación.

Se ha posesionado del cargo de 
Auxiliar de la Agencia ejecutiva de 
la zona de Villarcayo D. Andrés 
Torre Losa, residente en dicha vi
lla, cuyo nombramiento hecho por 
el Agente respectivo D. Pedro Es
paña Valderrama fué aprobado por 
esta Delegación en 13 del actual.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio á fin de que 
tengan de ello conocimiento los 
Sres. Registrador de la propiedad 
del partido de Villarcayo, Alcaldes, 
Jueces municipales y contribuyen
tes de los 27 Ayuntamientos de la 
citada zona, y para que los expre
sados funcionarios y autoridades 
locales presten su cooperación y 
apoyo al Auxiliar nombrado en to
dos los casos que determina la Ins-

das de cosecha.
Vista la alzada interpuesta por 

D. Juan Martínez Ruiz, vecino 
de Villaverde Mogina, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento que le 
declaró responsable del pago de 
261'41 pesetas que resultan de exis
tencia en la cuenta municipal del 
año económico de 1894-95 en que 
desempeñó el cargo de Alcalde: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
la reclamación mencionada.

En vista de que solo el Alcalde 
de Villalmanzo ha remitido la dili
gencia de notificación hecha á Don 
Victor Obregon, vecino de dicho 
pueblo, del acuerdo de la Diputa
ción en que se resolvió desechar el 
dictámen de la Comisión de Gober
nación que propuso se relevara á 
D. Genaro Cuñado, D. Julián Ca
marero y D. Victor Obregon, veci
nos de Villahoz, Santa Cecilia 
y Villalmanzo, respectivamente 
como testamentarios de Julita San
ta Maria, del pago de 655 pesetas 
que la Dirección del Hospicio les 
había reclamado por gastos de lac
tancia y crianza de la misma: la 
Comisión acuerda ordenar á los 
Alcaldes de Villahoz y Santa Ceci
lia que á la mayor brevedad remi
tan las respectivas diligencias de 
notificación de dicho acuerdo á los 
interesados.

La Comisión acuerda que se re
mita al Sr. Gobernador la instan
cia de D. Antonio Tobar, vecino 
de Tardajos, en solicitud de que se 
le admita la renuncia del cargo de 
concejal interino.

ordenó dejase abierto un terreno 
perteneciente al común en con
cepto de la Corporación expresada, 
y que el recurrente cerró, sito en 
el término titulado campo de la 
Iglesia y del solar: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso administrati
vo interpuesto.

La Comisión acuerda prevenir al 
Alcalde de Grijalva que si en el 
término de 15 dias no remite la 
cuenta municipal correspondiente 
al año económico de 1890-91 se le 
impondrá la muirá de 17 pesetas 
50 céntimos, y 7'50 á cada Conce
jal, con que desde luego quedan 
conminados.

Así bien acordó la Comisión pre
venir á los cuentadantes del distri
to de Hinestrosa del ejercicio de 
1889-90, y deBelbimbre de 1891-92 
y 1892-93 que si en el término de 
15 dias no remiten los justificantes 
que se les tienen reclamados se 
adoptarán las medidas que proce
dan.

Examinadas las cuentas muni
cipales de los distritos de Frias 
correspondiente al año económico 
de 1879-80, Cabezón de la Sierra 
1892-93 y Arenillas de Riopisuer- 
ga 1891-92 y 1892-93: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los

i distritos de Grijalva correspon
dientes á los años económicos de 
1888-89 1891-92 y 1892-93, Frias

En el expediente de examen de 
la cuenta municipal del distrito de 
Covarr tibias correspondiente al año 
económico de 1893-94, rendida por 
el Alcalde D. Domingo Rodrigo y 
por el Depositario D. Eugenio 
Juarros, cuyo cargo asciende á 
24362'06 pesetas y la data á 
16698'07 quedando una existencia 
de 7663'99 pesetas; diose cuenta 
del dictamen de la Contaduría y 
de la Junta municipal que constan 
en el expediente y los Sres. Mallai- 
na, Arnaiz y Borres, Presidente, 
votaron en el sentido propuesto 
ñor la Junta municipal, ó sea en e. 
de que se informara al Sr. Gober
nador que procedía aceptar e. 
dictamen de dicha Junta por el 
que desechaban varias partidas de 
la data' y los Sres. Chico, Alfaro y 
Diez Montero, en el de que debia 
informarse de conformidad con lo 
propuesto por la Contaduría de 
que se aprobara la cuenta en la 
forma que se halla redactada, or
denando el reintegro al fondo mu
nicipal de 15'20 pesetas satisfechas 
á un comisionado de apremio en
tre todos los individuos de Ayuta- 
miento que dió lugar á que se ex
pidiera la comisión, y sin per
juicio de que por el Ayuntamiento 
se instruya el oportuno expediente 
de responsabilidad, á fin de depu
rar quien ó quienes sean causan
tes de los descubiertos del impues
to sobre sueldos de empleados, im
portantes 278'31 pesetas, y habiendo 
resultado empatada la votación, el 
Sr. Presidente declaró pue se re
petiría en la sesión próxima de

tracción de 12 de Mayo de 1888 y 
demás disposiciones vigentes.

Burgos 20 de Abril de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, Carlos II. 
de Setien.

FISCALÍA

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Circular.

En el Boletín oficial de la pro
vincia núm. 52, correspondiente al 
dia l.° del actual, se halla inserto 
el Real decreto de 10 de Marzo 
último, dirigido por el limo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia y á 
la Fiscalía de la misma, dictando 
algunas disposiciones para facili
tar la ejecución de la ley del Jura
do, y por no reproducir su inser
ción, llamo la atención de V. sobre 
el contenido de la misma, para Que 
se inspire en sus disposiciones, 
dándolas exacto cumplimiento en 
lo que conciernan á esa Fiscalía 
municipal, y avisándome quedar 
enterado.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 17 de Abril de 1897."P. L 
El Teniente Fiscal, Enrique B. 
Ruiz de Castillo—Sr. Fiscal muni
cipal de...



DELEGACION DE HACIENDA. Minas.

Cumplido por v arios mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 Je la Instrucción de 9 de Abril de 1889, presentando en esta 
Delegación las i elaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el tercer trimestre del actual año económico en las concesiones 
de que son dueños o explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aquellas ofrecen, detallándolo á continuación.

Nombre de la mina. Término municipal donde radican. Nombre del dueño.

Productu 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal á 
boca de mina.

Pesetas.

Valor 
íntegro del mi

neral.

Pesetas.

Importe 
de! ‘2 por 100.

Pesetas.

Observaciones.

Bienvenida. Terminon. Manuel Udaondo. 400 Kaolín. 0'62 248 4'96Idem. Idem. Idem. 1100 Idem. 0'25 275 5 ‘50Mica. Concejero (Mena). Vicente Alonso y Mata. » Plomo. )) )) » Negativa.Felicia. Monterrubio. Francisco Marcos. Hierro. » j)Aumento de Felicia. Idem. Idem. .» Idem. » )) TdpmSanta Javier a. Idem. Idem. )) Idem. )) )) IdemPepita. Riocavado. Idem. » Idem. )J IdemLa ingratitud. Barbadillo de Herreros. Valentín Marcos. » Idem. » )) IdemFeliciano. Villasur de Herreros. M.Richard PreeceWiliams. )> Idem. » )) Idem.Romero. Idem. Idem. )) Idem. )) )) IdemFrancisca. Riocavado. Idem. » Idem. n )) IdemMijangos. Idem. Idem. )) Idem. )) )) IdemRosario. Brieva de Juarros. ’dera. )) Idem. )) Y) IdemLarramendi. Idem. Idem. » Idem. j) )) IdemMarichu. Barbadillo. Idem. n ídem. )) )) )) ídemSevino. Riocavado. Idem. » Idem. )) )) Id GDICánido. Huerta de Abajo. Idem. )) Idem. )) )) IdemPerro Paco. Neila. Idem. )) Idem. )) )) I d emRovespierre. Huerta de Arriba. Idem. » Idem. » )) 1 demGuiñalapera. Idem. Idem. )) Idem. )) )) •» Idem.Richart. Idem. Idem. » Idem. )) IdemWiliams. Neila. Idem. )) Idem. )) » )) IdemPrudencia. Barbadillo de Herreros. Idem. )> Idem. )) )) )) IdemPradera. Huerta de Arriba. Idem. » Idem. » )) Idem.Rosario. Idem. Idem. » Idem. )) )) IdemTomás. Riocavado. Idem. )) Idem. )) )) )) Idem.Harriet. Barbadillo de Herreros. Idem. » Idem. » )) )) Idem.Libian.
Mabel.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

))
»

Idem, 
Idem.

))

))

))
»

))
»

Idem.
Idem.San Antonio. Pineda de la Sierra. Idem, » Idem. )) )) )) Idem.Herminia. Idem. Idem. » Idem. )) )) )) Idem.Mariquita. Villasur de Herreros. Idem. )) Idem. D )) )) Idem.Valbuena. Urrez. Idem. )) Idem. )) » » Idem.Brigidin. Idem. Idem. )) Idem. » )) )) Idem.Rufina. Idem. Idem. )) Idem. )) )) )) Idem.Silverio. Brieva de Juarros. Idem. )) Idem. » )) )) Idem.Manuel. Idem. Idem. » Idem. )) )) )) Idem.Eduviges. Idem. Idem. )) Idem. » >) » Idem.Rosario. San Adrián de Juarros. Idem. )) Idem. )) )) » Idem.Anita. Idem. Idem. » Idem. )) » Idem.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren exactos los anteriores datos 
pueden impugnarlos en su cantidad, calidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros de la pro
vincia no han sido por estos presentadas, incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disposiciones 
vigentes.=Burgos 14 de Abril de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Carlos M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Reynoso Biurrun, Juez de 
instrucción en cargos de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: que el dia 24 del 

actual y hora de las once de su 
mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Mecerreyes por se
gunda vez, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes 
que se expresarán á continuación, 
embargados á Sebastian Quintana, 
vecino de Mecerreyes, para con su 
importe hacer pago de las costas 
que le fueron impuestas en la cau
sa seguida contra él sobre hurto.

Una caja, con alfileren de dublé, 
con cuatro piedras, tasada en 0'80 
Pesetas.

Cuatro cuartas de puntilla, en 
0'20.

Dos chaquetas de paño, de hom- 
ui’e, la uua lisa y la otra de mahon, 
en 1'50.

Un abrigo de mujer, de merini- 
11o, en 1.

Dos camisas interiores y una de 
franela, en 1'50.

Una maleta de badana con tela y 
candado, en 4'50.

Un traje de hombre, de paño par
do, en 20.

Tres camisas y un calzoncillo de 
punto, en 4'50.

Una servilleta y una vara de te
la con puntilla, en 0'50.

Un pantalón de paño pardo, en 4.
Una chaqueta vieja, remendada, 

de id., en 0'50.
Dos sábanas, en 3.
Una colcha de percal encarnado, 

con ramos, en 1.
Un jergón de cuadros, en 3.
Una manta de Falencia, en 1'25.
Dos sombrillas, en 3.
Un baúl pequeño, de pino, en 1'50.
Un trespiés con su palancana, 

en 2.
Dos pares de botas, en 8.
Dos id. de zapatos, en 6.
Cinco pucheros, en 0'50.
Una jarra de media, en 0'75.
Tres vasos de cristal, en 0'7 5.
Una fuente de barro, blanca, en 

0'20.

Una capa de paño, en 9.
Una lámpara con pantalla, en 4.
Una almohada de coser acerico, 

en 0'25.
Dos pendientes usados, en 1'25.
Una cesta con tapa, en 0'50.
Una cama de hierro, en 8.
Dos aceiteras de hoja de lata, 

en 4.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subas
ta, debiendo tener presente que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar en ella 
consignarán los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de 
los (bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Burgos á 14 de Abril de 
1897. — José Reynoso.rrAnte mí, 
Francisco Almazan.

D. José Reynoso, Juez municipal 
encargos de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos 

de abintestato seguidos en este 
Juzgado por muerte de D. Emilio 
Eguilez Fernandez, Capitán que 
fué del Regimiento reserva de Cas
tre) ana, he acordado proceder ála 
segunda subasta de las ropas y 
efectos de su pertenencia, con la 
rebaja del 25 por 100 de su ta
sación.

Una manta de viage, tasada en 
7'50 pesetas.

Una capa negra, en 10.
Un capote de uniforme, en 20.
Una guerrera, en 7'50.
Una capa de uniforme, en 40.
Una cazadora de sarga, en 10.
Otra id. de lanilla, en 5.
Otra id. azul, en 4.
Un guarda-polvo, en 10.
Un pantalón azul, en 3.
Otro id. de sarga, en 10.
Otro id. de lanilla, en 3.
Otro id. de uniforme, en 10.
Un chaleco de sarga, en 2.
Otro id. azul, en una.
Otro de lanilla, en id.
Otro de piqué blanco, en 2'50. 
Cinco camisolas blancas, en 15. 
Seis calzoncillos, en 4,



ANUNCIOS OFICIALES
ESCUELA NORMAL IIE MAESTROS DE BURGOS. 

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación prom>ci11

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanaloma para el dia 9 de 
Mayo, á las tres de la tarde 
respecto del vino común, aceite de 
todas clases y aguardiente, á ]a 
venta exclusiva.

El de Padilla de Abajo para el 
dia 16 de Mayo, á las diez de la 
mañana, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta libre.

Cinco camisetas, en id.
Once pares de calcetines, en una.
Once moqueros, en 3.
Tres corbatas, en 1'50.
Tres pares de guantes, en una.
Un cerillero, en 0‘25.
Una petaca, en OTO.
Una cartera, en id.
Una gola, en una.
Una funda de anteojos con su 

correa, en 2'50.
Un rewolver, en 5.
Un ros, en id.
Una teresiana, en id.
Una caja negra, en 0'10.
Cuatro pares de botas, y un par 

de zapatos, en 8.
Una espada, en 20.
Un bastón con empuñadura de 

plata, en 50.
Tres pedazos de galón dorado, 

en una.
Un baul-mundo, en 6.
Un reloj de níquel, en 20.
Una maleta, en 5.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta, la 
que tendrá lugar el dia 30 del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana en la sala Audiencia' de este 
Juzgado, previniendo á los Imita
dores que para tomar parte en 
ella consignarán previamente el 
25 por 100 de su tasación, y acom
pañarán la cédula personal.

Dado en Burgos á 19 de Abril de 
1897.=JoséReynoso—Por su man
dado, Cayetano Saiz.

Alcaldía de Garganchón.
En el dia de ayer desapareció de 

esta localidad una yegua de la 
pertenencia de Pedro Bartolomé, 
de esta vecindad, de las señas 
siguientes: pelo negro, estrellada, 
calzada de los pies y comba de los 
mismos, de 7 años, en pelo y sin 
cabezada, y lleva una pielga de 
madera en la mano derecha: se 
ruega á la persona que sepa el 
paradero de indicada yegua se sir
va dar conocimiento á esta Alcaldía.

Garganchón 18 de Abril de 1891. 
=E1 Alcalde, Gabino Bartolomé.

—- .. —--------- !
Juez municipal, en Puentedura á 
13 de Abril de 1897.=Cayetano 
Barbero.—V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Florentino Miguel.

Alcaldía de Nidáguila.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino y aguar
dientes que se han de expender 
durante el próximo año económico 
de 1897-98, sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subasta 
en la sala de Ayuntamiento en los 
dias 25 del actual y 2 de Mayo próc- 
simo y hora de las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Nidáguila 17 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Lesmes Blanco.

Acta de la sesión preparatoria 
para la celebración de las Confe
rencias Pedagógicas y de la circu
lar redactada al efecto según está 
prevenido en el Reglamento apro
bado en 6 de Julio de 1888.

El dia 10 de Abril de 1897 pre
via convocatoria del Sr. Director 
interino de este Establecimiento 
D. Julián Chave y Castilla se reu
nieron en el Salón de actos de esta 
Escuela los Sres. Profesores de la 
misma D. Millan Orio y Elguea, 
D. Pió Frías Espinosa, Ib Anselmo 
López y González y D. Agapito 
Hernández Marcos, la Sra. Direc
tora y Claustro de Profesores de la 
Escuela Normal de Maestras y el 
Sr. Inspector de primera enseñan
za de esta provincia. Se abrió la 
sesión presidida por el Sr. Direc
tor con la lectura del Reglamento 
aprobado por Real orden de 6 de 
Julio de 1888, referente á las Con
ferencias Pedagógicas, y teniendo 
presente que estos actos han de 
celebrarse en los 10 primeros dias 
ó en los 10 últimos del periodo de 
vacaciones escolares se acordó; l.° 

I Que dichas Conferencias den prin-

Puentedura.
Cayetano Barbero Santamaría, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Antolin Gonzá
lez Camarero, de esta vecindad, 
contra D. Cecilio Martin Nuñez, 
que lo es de Quin Lanilla del Coco, 
sobre pago de pesetas, cuyo juicio 
por la no comparecencia del se
gundo apesar de haber sido citado 
por cédula en legal forma, se ha 
tramitado en su rebeldía, dictán
dose la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
asi:

En la villa de Puentedura á 12 
de Abril de 1897, el Sr. D. Floren
tino Miguel Sanz, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal civil, en las que son parte, 
de la una y como demandante Don 
Antolin González Camarero, natu
ral de esta villa, Eclesiástico, y co
mo demandado D. Cecilio Martin 
Nuñez, vecino de Quintanilla del 
Coco, en reclamación de pesetas 
que le adeuda procedentes de rédi
tos de un censo redimible pertene
ciente á la Capellanía que en la 
villa de Santa Inés fundó D. An
drés Alonso, del que es actual po
seedor el demandante y llevador de 
las fincas afectas el demandado.

Vistos los artículos 259, 364 y

729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
D. Cecilio Martin Nuñez, vecino de 
Quintanilla del Coco, al que conde
no al pago de 16 pesetas 50 cénti
mos que le reclaman en el prece
dente juicio, á fin de que tan pron
to como esta sentencia merezca 
ejecución pague al demandante la 
expresada suma, condenándole así 
bien al pago de los gastos y costas 
que se originen hasta su completa 
terminación. Asi por esta mi sen
tencia, que se notificará personal
mente al demandante y por ausen
cia y rebeldía del demandado en 
los estrados de este Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicándo
se por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia con
forme ordena el párrafo 2.° del ar
tículo 769 de la ya referida ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. =F oren ti
no Miguel.

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Sr. D. Flo
rentino Miguel Sanz, Juez munici
pal de esta villa, estando celebran
do audiencia pública en el dia de 
su fecha ,de que certifico—Cayeta- 
no Barbero.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente, 
que firmo, con el V.° B.° del Señor

cipio el dia 25 de Agosto próximo 
á las diez de la mañana en el 
Salón de actos de este Estableci
miento: 2.° Invitar por medio de 
una circular, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
todos los Maestros Maestras y Au
xiliares de las Escuelas públicas á 
que tomen parte en el desarrollo y 
debate de los temas siguientes:

Primero. — Gramática. — Ideas 
generales sobre la Ortografía y 
Prosodia castellanas. Segundo. — 
Pedagogía.—Consideraciones acer
ca de los paseos, excursiones y 
colonias escolares. Dado que estos 
ejercicios sean provechosos á los 
niños; ¿cómo deberán organizarse 
higiénica y pedagógicamente para 
obtener satisfactorios resultados? 
Tercero.—Historia.—Cristóbal Co
lon. Descubrimiento de América y 
consecuencias mas notables que 
este acontecimiento produjo en 
nuestra nación.

3. ° Que los temas citados po
drán tratarse verbalmente y por 
escrito, sujetándose los que tomen 
parte activa en los debates á las 
prescripciones del art. 8 del Re
glamento.

4. ° Suplicar á los Sres. Maes
tros y Maestras que deseen tomar 
parte en las Conferencias avisen á 
esta Dirección dentro de los 30 
dias á contar desde la fecha en que 
se publique esta circular en el 
Boletín oficial de la provincia in
dicando el tema ó temas objeto de 
su discusión para poder formar la 
lista nominal de ellos y cumpli
mentar lo que preceptúa el art. 4.° 
de dicho reglamento, y

5 0 Solicitar del Sr. Goberna
dor civil de la provincia que or
dene la inserción de este acuerdo 
en el Boletín oficial, y que los Se
ñores Alcaldes ó Presidentes de las 
Juntas locales los exhiban á los in
teresados para su conocimiento, 
con lo cual quedó terminada la 
sesión.

Burgos 10 de Abril de 1897.— 
EL Presidente, Julián Chave y 
Castilla.=Firmado y rubricado.— 
El Secretario, Pio Frias Espinosa. 
=Firmado y rubricado.

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
Y

OBJETOS DEESCHITOBIO

DE POLO.
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En esta casa se hallan de venia 
los impresos para elecciones de 
Concejales, Padrón de Carrua
jes de lujo, libros para la contabih
dad municipal y demás que necesi
tan los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

También se hallan á la venta 01 
Manuales de Consumos y de Cedu 
las personales, Código penal, Leie 
Provincial, Municipal, de Quint-1- 
y del Timbre, encuadernados e 
tela fina y á precios muy econ 
micos. .

En la misma casa encontrar' 
papeles de hilo y para cartas, e 
blanco y rayado, tinta, phnn^ 
obleas, escribanías y demás otye^’ 
de escritorio.

Alcaldía del Valle de Mena.
Al vecino y molinero de esta vi

lla D. Apolinar Robredo Ruizsele 
ha extraviado en la noche del I5 
de Marzo último, según participa á 
la Alcaldía, un ganado asnal délas 
señas siguientes: pelo negro, de 6 
cuartas de alzada, entero, la nariz 
rasgada y patizambo de la pata 
izquierda.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia 
á fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva parti
ciparlo á la Alcaldía ó interesado' 
jara evitar en otro caso la respon
sabilidad consiguiente, y se ruega 
é interesa á las Autoridades hagan 
lo propio en bien y en cumplimien
to de un servicio como el de que 
se trata.

Valle de Mena 13 de Abril de 
1897. =E1 Alcalde en cargos, Pedro 
Ortiz.


